
rNFoRItlE DE coHrsARro DE LA coüP¡fiÍl r¡usnn rilrrtoBrlrARrA sAr{ FRAr{crsco
CIA.LTDA CORRE§POIDIEIITE AL E'ERCICIO ECOIIO¡IIICO DEt AñO 2012

En cumplimiento de las -disposiciones legales y reglamentarias emitidas por la
Superintendencia de Compañlas, pongo a vuestra conii¿erac¡ón, el informe Oe com¡sli¡o oe
la Compañía, conespondiente al Ejercicio Contable comprendido entre 1 de enero v ái jr A"
diciembre del año 2012.

He plasmado las funciones de comisario, en_estricto cumpl¡miento del Art. 2?g de la Leyde Compañías, verificando la labor de los administiadores y llevando a áUo- una
comprobación estr¡cta del desempeño de sus labores.

Los administradores han mantenido a cabalidad las normas implantadas por las resoluciones
de la Junta General de accionistas, cumpliendo las tareas encomendadas, y generando
además la colaboracién necesaria para el ejercicio del comisario.

He revisado los documentos de la empresa y los libros contables, m¡smos que respaldan la
existencia Jurldica y contable de INsA¡l IIIIT|oBILIARIA SAI{ rhnncrsCd CIA.úTDA, de
igual manera la contabilización de las transacciones y/o operaciones que día a dfa se
desarrollan en los ordenamientos económicos durante et á¡erciélo contable del año 2012,

El reglstro de las transacciones comerciales y más operaciones económicas se encuentran
debldamente respaldados por los comprobantes de ventas tratados en el Reglamento de
Comprobantes de Venta, Retención y Documentos Complementarios vigente, qüe regula las
transacclones comerciales y que repo§an en los archivos de II{SAI{ ¡lfUOb¡'Ulníl SIX
FRAI{CISGO CIA.LTDA, mismos gue estiín a consideración de los señores accionistal y mas
usuarios para los fines legales correspond¡entes.

INSAN IIIIT|OBILIARIA SAil FRAI{CISCO CIALTDA, en estrtcto apego a las normas
establecidas en la Ley de Régimen Tributario Interno, declaro el Impuestb jh Renta, m¡smaque será declarado en el formulario 101 dentro del plazo que establece h nóma del
Reglamento de la Ley en materia.

Debo manifestar también, el estricto cumplimiento IilsAIt IilITIoBIIJARIA SAIIFRAIIGrSCO CIA.LTDA. con terceros, esto €s, proveedores, Superintendencia de
Compañías, Servicio de Rentas Intemas, etc., de igu'at manera, en estricia observancia conlas normas establecidas por los organismos de c-ontrol, la empresa formulo sui eiiaoos
finanderos en apego a las Normas Internacionales de Informac¡ón Financlera (NIIF). 

-----

Finalmente, en honor a la verdad y habiendo revisado a cabalidad los aspectos
sobresalientes de los Estados Financieros emltidos por el departamento contable, concluyo
de que estos, presentan una estructura financiera ionfiable iara la empresa, OeÉiOJ i'que
sus pasivos estín respaldados con los activos, gue, abalizan lá estabilidaá ¿á lá empiesa.

De esta manera, concluyo con la labor encomendada. Confio señores accionistas que ustedes
apreciarán mi función, que en todo caso, es el producto del slncero interés da servai;*o
dispone la Ley.

Atentamente,

CPA.
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Comi

Guayaquil 28 de marzo del 2Ol3


